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MUNICIPALIDAD OE PÉREZ ZELEDó]{

sEsÉN oRDtNARtA 055-2025

ACTA t{" 055

Celebrada porel Conceio MunicipaldePérezZeledón, en elComplejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dla veinticirrco de maao del dos mi! veinücinco, comprobado el ct¡órum

se inicia la sEsión municipal al ser las dieciocho horas con cero m¡nutos.

@ndrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodriguez. V¡ce Presidente Municipal, Runny Monge Z(tñiga, María Josefa

Fallas Ureña, MaMn Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberh Ureña Bonilla,

Anais Banantes Mora, Carlos Ztlñiga Montero. Regldores Propletarlos.-

Luz Maria Godlnez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Rios, Henry Alberto Mora

Esp¡noza, Alvaro Navano Navano, Carlos Andrés Mora Navano, José Francisco

CalderónFernández,NoraAfuaradoRoqUett,Reg¡dorcsSuplen!*.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Marvin Conales Mora, Carlos

Antonio Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Lu¡s

Femando Rojas Mena, lvannia Navarro Elizondo, Ronald fuaya Ureña. Slndlcoe

Propletarloo.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Marfa de bs Angeles Rodríguez Segura, Yesenia Umaña

Piedra, Karolin Pérez Ugalde, Zobeida Femández Mora, Roxinia Pérez Roias, Rosa

Emileth DeQado Naranjo, Gerardo Solls Castro, Slndlcoc Suplentea.--

Gabriela Guillén Vargas, Secretaria Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn

Espinoza Aoña, Técnicos municipales, Henry Vlquez Femández, Asesor Legal. 
-
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I Andrés Vega Solas, Marla Aleiandra Arias Calvo, Regidores Suplentes, Rita Valverde

2 Martanez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Rosibel Cordero Valverde, Pablo Céspedes
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Jiménez, Síndicos suplentes.

ORDEN DEL D¡A

¡. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educaoión y Adminisfaüvas

ll¡. Juramentac¡ón de Juntas de Educación y Administrativas

M. Aprobación de Acta Odinaria 05&2025

V. Conespondencia

Vl. lnforme de la Alcaldla Municipal

Vll. Asuntoe de la Presidencia:

a) Comisiones

b) Dictámenes

b) Modones

Vlll. Cie¡re de la Sesftin

ARTiCULOI.

Apenúta y coÍrpobaclón del cuórum.

Se cuenta con ocho regklores presentes.

ART|CULO II.

No¡nbramlento Junte de Educacbn y Admlnbtratlva.-
l. Nómina para el nombramÉnto de los miembros de la Junta de Educacifi de la

Escuela peñas Blancas de pérez Zeledón.__
Códul¡

Maria Carolina Muñoz Vargas 6-0359-0940

Adriana Marla Alfaro Navarro 1-1296-0968
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2. l.lómina para el nombramiento de los miembros de h Junta de Educación de h
Escuela San Gerardo de Rivas, Pérez Zeledón.

OÉdula
leison Esteban Elizondo Padilla 1-1581-0213

Arel¡s Fonseca Venegas 1- 1056-0r 17

Gabrlel Hernández Fernández 9-0106-0704

Andrea Marla Hernández Romero 1-1320-0303

1-1200-0836Hazel El¡zondo Quesada

3. Nónúna para d nombrar¡aento de los miembros de la Junta de Educacion de la

Escuela Arco lris de Cajón, Pé¡ezZddón.

Valery Mar¡ana Fonseca Solano 1-1864-0323

4. Nórnina para d nombramiento de los miembros de la Junta de Educación de la

Escuela Socono de Platanares, Pérez Zeledón

lúombra
Tanaa Yaha¡ra Herrera Gutiérrez 2-0628-0006
Marlanela Cordero Zúñiga 7-OL72-O8/2
Rosa María Mora Calvo 2-0518-0236

5. Nómina para el nombramiento de loo rúembros de h Junta de Educacir5n de la

Escuela el Tinade PfuezZffin
llomb¡r Cálule
Ana Yanc¡ Del Socorro Gutiérrez
Gaitán

155850756518

6. Nómina para el nombramierito de los miembros de la Junta de Educación de la

Escuela La llermosa de General Vielo, Pé¡ezZeledül

llomblr Gádulr
Yendry Montero Méndez 1 1221 0870

Joselyn Tat¡ana Cordero Garc¡a 1 1259 0078
lohanna Arias Barrantes 1 1175 0588

G¡lberth Mora Jiménez

Roger Solís Solór¿ano 1 1060 0528
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Alexander Brenes Solís. 1-1078-0295

Roy Corrales Cordero 1-0840-0267

Yadira Barboza Delgado

Lorena Barboza Jiménez

1-1159-0134

1-r001-0672

1 0850 0258
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7. Nómina para el nombrarniento de los miembros de la Junta Educación de la

Escuela Mocteanma de Peiibaye, Pérez Zebdón.

ilombre Cádula
Gustavo Alfonso Valverde Chavarría L-t344-0756
Henry Anton¡o Jiménez Jiménez 1-1336-0648

8. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de h Junta Educadón de la

Escuela de Herradura, Rivas de Pérez Zeledón

,{ombrc Gódula
Jaime Steven Martínez Rios 1 1500 0856

Llzbeth Fernández Segura

Gerardo V¡llarevia Elazondo

I 0547 0228

I 0602 0755

Arcelio Robles Santamarla I 0665 0641

9. Nómina para el nombrambnto de los miembroo de la Junta Educación de h
Escuela San Gerardo de Platanares, Páez Zeledón.

flotnbrc Gádula
Kattia Amador Mora 1-1380-0390

Hellen Anchía García L-L402-Or72

Daniela Quesada Calderón 1-1583-0599

Keyselyn Naryely Arias García r-1844-0042

Elvia Quesada Navarro 1-0669-0568

l0.Nómina para el nombrar¡¡ento de los miembros de la Junta Edt¡caciln de la

Escuela Zapotal de San P6{¡6.

llomb¡e CrÉdul¡
Marcel Simón Mesen Alfaro 1-1592-0926

Keitty Yudith Díaz Badilla L-t765-0257

ARnCULO [¡

Juramentacbn deJunt¡c de Educaclón y Adml¡§l6fly¡s.-

l{ombr¡ Gódub
María C.rol¡na Muñoz Vargas 6-O359-O940

Adriana Maria Alfaro Navarro 1-1296-0968

a) Junta de Educación de la Esorla Peñas Blancas de Pérez Zeled§¡._-__
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b) Junta de Educación de la Escuela San Crerardo de Rivas, PérezZeledón.-

llombrc Códul¡
leison Esteban Ellzondo Padilla 1-1581-0213

Gabriel Hemández Fernández 9-0106-0704

Andrea María Hemández Romero 1-1320-0303

Hazel Elizondo Quesada 1-1200-0836

c) Junta de Educación de la Escueh Arco lris de Cairn, Pérez Zeledón.

llombrr Gldub
Alexander Brenes Solís. 1-1078-0295

Roy Corrales Cordero

Yadira Barboza Delgado

1-0840-0267

1- 1159-0134

Lorena Barboza Jiménez

Valery Mariana Fonseca Solano

d) Junta de Educación de la Escuelie Socono de Platanares, Pérez Zeledón.__-

flombr¡ Códub
fania Yahaira Herrera Gutiérrez 2-0628-0006

Marianela Cordero Zúñiga

Rosa María Mora Calvo

7-O|72-OA42

2-0518-0236

e) Junta de Educación de h Esa¡ela el Tina de Pérez Zeledón.

flomb¡¡ OÓdub
Ana Yanc¡ Del Socorro Gutiérrez
Gaitán

1558507565r8

f) Junta de Educación de la Esct¡ela La Hemosa de General Viqio, Pé¡ezZeldón.

tlombr¡ CóduL
Yendry Montero Méndez 1 122r 0870

.loselyn Tat¡ana Cordero García I 1259 0078

Johanna Arias Barrantes I 1175 0588

Gilberth Mora .liménez 1 0850 0258

r 1060 0528Roger Solís Solórzano

]{on¡brr Glub
Gustavo Alfonso Valverde Chavarría r-1344-07S6

llenry Antonio liménez liménez 1-r336-0648
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1-1001-0672

1-1864-O323

g) Junta Educación de la Escr¡ela Moctezum de Peibaye. Pé¡ezZeledón.
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h) Junta Educación de la Escuela de Flenadura, Rivas de Pérez Zeledón.

llomb¡o
Jaime Steven Martínez Ríos

Crldub
I 1500 0856

Lizbeth Fernández Segura t 0547 0228

Gerardo Villarevia Elizondo

Arcelio Robles Santamaria

I 0602 0755

1 0665 0641

i) Junta Educación de h Escr,pla San Gerardo de Platanares, p§¡s2 Teled!¡.--
llomb¡o Glub
Katt¡a Amador Mora 1-1380-0390

Hellen Anchía García

Dan¡ela Quesada Calderón

r-1402-0172
1-1583-0599

Keyselyn Naryely Arias García 1-1844-0042

Elv¡a Quesada Navarro 1-0669-0568

j) Junta Educacitu de la Escuela Zapotal de San Pedo.

llombr¡ Gódub
Marcel Simón Mesen Alfaro 1-1592-0926

Keirty Yud¡th Diaz Badilla 1-1765-0257

ARNCULOIV.

Aprcbaclón de las Acta3 Otdlnels.

Acta Ordlnarla 053-2025.

La Preddenb Municipal, Andrea Herera Chaves, abre el espacio para que los señores

feg¡dores irdiquen s¡ uticeron a§ún enor de forma en la redacción del acta ordinaria

05$2025, erores de foma; no de tundo.

Acuerdo 02: De forma posterior, la Presidente Munkfpal, Andrea Hene¡a Charres,

somete a voüac¡ón de los señores concejales el contenido del acta de la sesión odinaria

05&2025, la cual se aprueba con nueve voto§

ARTICULOV.

CORRESPONDENCIA.

'1. l.lota suscrih por Miriam &Bulo Vaberde, qu¡en presenta recurso exlraordanar,o de

revisión confa esh¡dio tadfario del mercado municipal de Pérez Zeledón. Se traslada a

la Conú§ón de Asuntos Juridacos
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2. Expedaente 2ffi720-007€O Recurso de Hábeas Corpus intepuesto por Dana

Chaves Araya conba la Municipalilad de Pérez Zeledón. Ya se enüó el inbrme a la Sala

Qsnstitr¡c¡onal._..--__---

3. OFI-070S25-DAM, suscrib poralcaldia municipal, asunto, bashdodeconvenaoCOV-

002-202$DAM, Convenio Marco De Cooperación ¡nterinst¡tuc¡onal entre el M¡n¡ster¡o de

Seguddad Pública y la MunicÍpalidad del Cantón de Pérez Zeledón. Se úa§ada a la

E Comisión de Ast¡ntos Jurídicoo

4. Expediente 2il0693G0007€O Recurso de Amparo interpuesto por Lo§ Samara

Otároh RodrQuez oontra la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se solidtó informe a la

Administracón para dar respuesta

5. Nota suscrita por Guiselle Corales AzoGifa soliciüa que se autorioe gue h limitacitn

munidpd no afeqla para dar inicio al bono de oonstruccktn de una vivienda. Se faslada

comisión de Asunbe Juridicos y debe dictaminase en el plazo de 15 dfas naturales.-

6. Nota suscrita por Andrés Zárate Sánchez de la UnÉn Nacional De Gobiemos Locales,

cunlo, aclarar algunos aspectos derivados de h Ley No. 10.626, que introduoe

modiñcaciones en la normat¡va de los Conútás Cantonales dE Deport* y Recreación

(CCDR). De oonocimiento

7. Nota suscrita por Enzo Vargas, asunto, solicita el apoyo para la reoolección de basura

producto de la actfuidad benéfica de salud priblica Pic Nic en el río de Pe¡ibaye. Esta

r{iüdad se realizó el pasado 9 de marzo 2025 y se recolectó mucha basura de los rlos,

por tanto, apostamos de su ayuda para poder tardes un desüno fnal adecuado de los

residuos reoolectados. Se adiuntan fotos de lo recolectado. Se traslada a la

adm¡nistracitn para que se den las ooordinaciones respectivas

8. Resoluclin N'2025007748 del ExpedienE 24-032524-W7{O gte declara §n lugar
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Recr¡so de Amparo ¡nbryUesto por Olger Alfaro Retana conúa la Municipalidad de

Pérez Zeledón. D,e conocimiento

9. Nota suscrita por Yancy Cascante Vega, Dircc'tora del Cento Educaüvo San Mart¡n

0976, c¡rcr¡ito eoolar 08 de h Dirccción Regional de Educación Pérez Zeledón, solicito

de la mar¡era más atenta se dé seguimiento y cumplimiento a! proyedo del "cenrentado

calle San Marün", pro¡iamente d trayecto que contempla la calle principal de la

comunilad, pasando frente a la escuda. Proyecio mencionado, fue apobado desde el

año 2019. En el año 2021, hicimos la consulta y envÉon a un lécnico qtc tornó

lotograñas y recabó ofos datos, pero en adelante no hemos tenilo información. Se

solidta inbrme a la Adminbbación para dar respuesta.-

10. OFI{70G2+.DAM, st¡scrito por alcaldía munidpal, asunto, respuesta documento

TRA-049,2$SCM rebrente a solicii¡d de anális¡s de solidtrrd presentada por el señor

Jaime Luis Ro.ias Varela y oiterio técnico. Se procede a remiür el docunrnto OFI{I0$
2SPTE, urscrito por el señor Luis Alonso Granados Montero, Topógrafo a.i Planifcacón

Tenitorial, quÉn brinda la infomaciin solicitada. Se baslada la comisión de Obrm.-

11. Nota suscrita por CoopeAgí R.L. quien oomplaoe extender la invitacion a nuesüa

Asarülea G€neral de tlelegados, a desaro¡larse el v¡emes 28 de mazo del 2025 a las

8.3() am, Rancño Coopeagd Peñas Blancas. Qt¡edan todos ir¡vitados

12. OFI€TP-DT-D¡NC,-|NF{0662025, lng. Karlos Ffancisco Anedondo Víquez.

Departa¡nento t e Ingenierla, asunto, Cie¡re de vía para el wento'Desfle de Boyeros en

Honor a San lsidro Labradoi Echa y horario: Domingo 11 de mayo 2025, de (D:30 a.m.

a l2:fi) m.d, üpo de ciene: paso regulado. De oonocimiento.-

'13. Nota susc¡ila porGiovanniMoraGa¡ro, presidenteADlla Angostura, asunto, solicitr¡d

de elensión convenao municipalidad de Pérez Ze/redrón - Asociación de desarollo

integral h angost¡ra, hasta el dla 30 de abril del 2025, esb debirJo a que algunos
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proveedores y demás inquilinoe se ercuentran en el proceso de desalojamiento dd

campo ftrial y para entr€gar las ¡nstalac¡ones en las debllas condiciones ¡equerimoe

algunos d¡as más de üempo. Se tras¡ada a la Comasión de Asuntos Jurfdicos

5 '14. Ofrio AEMS€FaC-W2-2O2í suscrito por Asociación de la Escuela de Mri*ca

6 Sinfónica de Páez Zeledón, asunto, aprobaciin modiñcación del Presupuesto Ordinado

7 2O25y la modiñcación del POA 2025. La Asociacion de la Escuela de Músi= §iinfónica

8 de Pá€z Zdedón agradeoe protundanrnte la aprobación de dicfros documentos. Se
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taslada a la Comi§ón de Hadenda y Pr6upuesto.-

15. lnvibción desde el INW y con el apoyo de IFAM deseamos invibde a la
capacitación ABC de los planes reguladores, las cr¡ales se llevarán a cabo en seis

fechas, en un horario de 9.30 a.m. a 12.m.d.. habilitar¡do cuafo espacios: Jerarca

Municipal o representante, Presidente o repres€ntante dd Conceio Municipal, Direcbr

de ordenam¡ento del teritorio o funcionario téorico gue tengo relación con los Phnes

Reguladores, Comunindor insüh¡ci¡nal. Ya se conñrmó partic¡pac¡ón.-

'16. Nota suscrita por el Comaté de h Persona Joven, asunlo, en la sesión exüaordinada

N.o 002 del 23 de marzo del presente año, se aprobó por parte del Cornité de la Pe¡sona

Joven de Pémz Zeledón, el proyecto Jóvenes ReflienEg y Digitales. Remito OFI-001-

2$CPJ, en el cual. se hace reGrerrcia a la aprobación del proyeclo Jóver¡es Resfientes

y D¡gitales; además del documento que @ntiene el proyeclo y sr¡s respectivos adiuntos.

De conocimbnto

'17. Oficio SETENA-DT-@47-2025, asunto, respuesta a sol¡c¡tud de reunión para atender

dudas rEpecto alformuhrio de reüsión técnica FR-DT-EAE-007-2025 asociado al ofcio

SE[ENA§G265-2025. E¡Oediente: EAEü)2-202$SETENA. De conocimaento.--

18. OFI{71}25-DAM Enviado por la Alcaldla Municipal dando respue§€ a señor

Femando León Rlos, representante de la Fundadón Sernbrando Agua, en el que se

o
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indica que no es posible aooeder a la solidtr¡d de colaborar con la confección de planos

esüucturales para la Escuda de Capacitac6n en Banio Moraán. Se üaslada a los

solbitantes.

4

5 19. OFI{7862$DAM, suscrib por Alcaldfa Municipal, asunto, jusüfrcación ausencia a

6 sesión del Conoe!¡ Municipal ConespondÉnte aldla 25 de mar¿o de 2025, det¡do a gue

7 se encr¡entra con proUemas de salud. De oonocim¡ento.
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[a presidente municipal, abre d espacio para quÉnes quieren reÉrirse a la

conespondencia.----

El rcgilor Runny Monge solidta la conespondencia número 'l, 8, 'l I , 13, 14.--
El regidor Edgar Mena, solicita h oonespondencia número 9, 11, 15.-_-_-_
El regklor MaMn Arias, solic¡ta la con6pondenc¡a número 5, 6, 9, 10, 18._---
El regtior Wilberü Urcña, solicita la conespondencia número 6, 10, I 5, 1 7.-_---

ARTICULOVI.

lnforme de la Alcaldh ilunlclpal.

Según OFI{7ES25-DAM, el señor Enmanud Ceciliano Atfaro, Alcalde Municipal,

realiza ¡ustificac¡ón de ausenc¡a a sesaón del Conoeio Municipal Conespoldiente al dia

25 de marzo de 2025, debido a que se encN,¡enfa oon problemas de sdud.--

ARTTCULOV[.

Asuntoo de h ptpcldencla

a) COilISIONES

En el tema de la comisiones se hace neoesario hacer un cambio en la comisión de

becas y mejoranúento académico, ya gue el reglamento establece que sólo puede estar

conbrnrado por regidorcs propietarbs, obviamente, ese reglamento tiene que

rnodificarse en vista de gue ya el Código Munidpal pemite que los regidores suplente§
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pues tarnbién ocupen ese üpo de oomisiones, pero bueno, m¡entras rrc logremos ese

camb¡o, en la oomas¡ón de becas y meioramienb académico retiramos a doña Luz

Godinez, que es regidora sudente, y colocamo6 a Ana¡s Banantes Mora, que es

regidora propietaria, para que se le ¡nfome a h comi§ón y gue por favor Anais sea

¡ntegrada a la misma, la otra co6a es gue, bu€no, en el lema de las comisiones hay

a§unas que üenen bastante tabajo per¡diente, es ¡mportante dale resolt¡ción sobre

todos los asuntos más viejos, batando de trabajar pímero en tiempo, primero en

derecho, no es posible que algunas oomisiones tengan temas haoe seis, siete meses y

aún no los hayan resuelto, y por lo tanto le solijto a todas las comas¡ones que vayan

resolvÉndo los asuntos con mayor anligüedad, a no ser que algún as.rnto gue se les

úaslade tenga fecfia llmite por un asurito lega¡ o porque la presilencia se los dispor¡ga

de forma dibrente, porque si es importante que esternos al dfa o que úate¡nos de darle

respuesta a las soliciü.¡des, a los req¡lsos, a todo lo que está ahí pendiente, para gue

tomemos eso en cuenta, que saquemos los asunlos con mayor antigúedad y vayamo6

resolvÉndo conbnne las Echas de ingreso de los masrros, gracias.----

BID|CTAilENES:

I."INFORME DE I¡ COMI§IÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

ALLEN GERARDO OUESADA BLANCO.--

DlcTAMEN

Parte con¡lderaüva:

PRIiIERO: que en fecfia 24 de febrero del 2025, se recibe en ofc¡na de la Secretaría

del Concei¡ Munac¡pal nota suscrita por Allen Gerardo Quesada Blanco (Folao 01)..-

SEGUNDO: qtte el 29 de ma.zo de 2016, en Sesión Ordinada 308-16 del Concejo

Municipal, mediante recomendacaón en dictamen de la Comisión de Ohas, acordó

aooger la reoonrendaciln técnica e incorpora¡ segtin la descripdón de su ubicación,

como camino no clasilicado en uso para \rehiculos y trasladarlo a h Unidad Técnica de

eeta munidpalilad para que sea incorporado al listado de la red üal cantonal. Lo anter'ror

visto en Expediente ADM{6G1}BCA y TRA-019&16SSC.-
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CUARTO: en diferenb normaüm nadonal se encr¡entran algunas de las principales

normas de aplicación urbani§ica que responsabiliza a los Gobiemos Locales del

desanollo urbano, tal y conro se puede verificar en el Cód(¡o Municipal, Alículo 13,

lnciso o), Artlct¡lo 75 lnciso h) la Ley de Planificación Urbana, Ley de Conslrucciones y

la Ley Orgánica del Amb¡ente.-
QUINTO: para eÉctos de garanüzar h seguidad juridica grc debe caracterizar las

actuac¡ones de los gotiemos locales lo procedente es realizar la conecdón indicada por

El spli6it¡¡§.-
En virfud de lo anterior y tomando en qler¡ta lo solidtado por el señor Allen Gerardo

Quesada Blanco, se resuelve recomendar al Conceio Municipal tomar acuerdo en los

siguientes términos:

Por tanto:

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento jurídico vigente, del análisis

de los argunrntos descritos y de las ofas consideraciones señahdas, se r€srEhre:

Esta comblón r€comlenda al hono¡able Goncefo llluniclpal, tomar el elgubnle

acuerdo:

Acuerdo 03: Este Concejo Municipal act¡erda modifcar el acr¡erdo en el TRA-0199-1G

SSC de la §esión Ordinaria 308-16 del 29 de marzo de 2016 del Conoejo Municipal y

consQnar que para el número de Plano SJ€56692024, visado VM-350¡t-2024 ACT del

25 de noüemb¡e de&24, el número coneclo de fnca es 1€5409 Derechos 001{02-

003. Lo ar¡terior visto en Epediente ADM{06G13-BCA. Se le hace saber a los

interesados que üenen acceso al expediente, previa solicitud por escrib anE la Alcaldla

g
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I TERCERO: oomo parte de este proceso se generó h fnca Folio Real que en ese

2 mor'¡ento se consignó eróneamenE con el número 1-1f6957-003. Sin embaqo,

3 rnediante la nota enviada por el solicitante, ha€ ver a este Concejo Municipal que el

4 número conecto de la ñnca supfa es 1€540t+-q)1-002{03 según lo indica el Plano SJ-

5 65669-2024 aprobado por la olicina Municipal de Catasüo medianE visado Vl¡l-360¿l-

6 2024 ACf del 25 de noviembre de 2024.-
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Municipal. Además, en caso de no estar de act¡erdo con lo aguí resuelto, es su derecho

de acoeder a loe posibles recr¡rsos estableciioo en el Artlct¡lo 162 del Código Municipal.

Se solic¡ta acuerdo aprobaro en frne"

Le doy la palabra al regiJor Wberü Ureña Bonilla.

Nada más tengp una duda, no sé § es la prinrra vez, p€ro me parece que ya en

otras ocas¡ones hemos tenido que tomar acuerdoe similares, de ql,te se había

tomado un acuerdo peüo con un código y posteriornente viene obo dictamen

para modilicar ese acrrrdo o ese código de cr¡mano, en este caso. nada más es

eso y sila Comisión deObras, digamos en un caso @mo este, hace la inspecdón,

va a verifcar que la sdicitud gue está haciendo el ¡nteresado onesponde

rcalntnte a ese código.-

Le pres¡denta municipal, expresa gue, bueno, lo que entendí, nunca he üsto un cambio

de código, sÉndo honesta, y lo que están pkliendo es un cambio en el nrlmero de plano,

esa solkitld enlró, creo que hace oomo... número de fnca, enúó hace como 15 días

aguí y lo gue hacen es revisar el epediente y verficar que realmente se oonsi¡nó mal

en h primera resolución, si, fue un enor maErial, de hecho, eso se ha coregido creo

gr¡e un par de v€oes, pero el códbo es el misno, al canúno no se le cambia, también se

han camtiado lorpitrdes, eso sí se ha hecho modifcar, porque se le asigna una longitud

y el plano reaknente por veriñcación previa técnica, entonces, pero nunca he visto un

cambao de cód§oy no vienealcaso y tampoco* un cambio de dasificación dd camino.

La Presllente Municipal, Andrea Henera Chaves, somáe a votación el dicta¡nen de la

Corni§ón de Obras, acrcrdo aprobado con nt¡eve toto§

De brma posterior la Pesil,ente Municipal, Andrea l-lerera Chaves, presenta mocirln

de orden a ñn de sorneter la votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obrm,

act¡erdo deñnilivamente aprobaclo con nueve votos, Acuerdo Flrme.
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I 2."INFORME OE tA COME!ÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

2 MARIOALPÍZAR ARGUEDAS.

3 UCTAi'IEN

4 Pañeconslde¡aüva:

5 PRfiERO: Que en Echa '19 de junio del 2O24,* recibe en ofcina de Planiñcadó¡r

6 TerritorÉ|, nota suscrita por Mario Alpizar Arguedas (Folio 01) 

-_-_-7

SEGUNDO: El camino se utúa en la omunidad de Nazareth, Disfito de Daniel Flores

iniciando en el enlronque con la ruta cantonal 1-19{980 (coordenadas 534128.99 E,

1032916.71 N CRTMo5) yfnalizar¡do en fncas (coordenadas 534112.ilE,1032erc.36

N CRTM05). El camino üene una loqitud de277 m y un ancho de 8.00 m. un ancf¡o de

superficie de ruedo 4.00 metros, €ab se encr¡entra en Tiena y en regular estado.--
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> Al ser la 6: 35 minutoe h pres¡denta municipal soliciüa un reoeso de cinco

m¡nutos, se retoma la ses¡ón al s€r 6:«) manutos

"INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PI¡NTEADO

POR: MARIO ALPIZAR ARGUEnAS.---
Í,ICTATUIEN

Pañe con¡lderaüva:

PRlfilERO: Que en lecha '19 de junio del 2024, se recibe en ofcina de Planificacirln

Tenitorbl, nota susoita por Mario Apizar Arguedas (Folio 0l )

SEGUNDO: El camino se utú:a en la omunidad de Nazarelh, Disfito de Daniel Flores

iniciando en el enfonque con la ruta canlonal 1-194980 (coordenadas 534126.99 E,

1032916.71 N CRIMOS) y ñnalizando en fncas (coordenadas 5Y112.UE,1032640.36

N CRTM05). El camino l¡ene una longitud de277 m y un andro de 8.ü) m. un ancho de

superfcie de ruedo 4.00 metros, este se encuentra en Tiena y en regular estado.-.

TERCERO: En diversa normativa nacional se encuentan a§unas de las principales

normas de aplicación urbanlslft:a que responsabiliza a los Gobiemoe Locales del
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PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO.

Esta comisión recom¡enda al honorable Conceio Munidpal, tomarel s§uiente acu€rdo:

Etle Concelo tunlclpal acmrda:

Acuerdo 0¿l: Aooger la gesüón incoada por Mario Alpizarfuguedas, el camino ubicado

en el Distrito de Daniel Flores, en !a comunidad de ],lazareth, 300 m rcrle y 360 m esb

del L¡ceo de San Francisco, el camino que va dd Entrongue Ruta cantonal 1-19{980

(Calle Nazareth, coordenadas 534128.99 E, 1032916.71 N CRTMO6) a Fincas, fn de

cam¡no (en los puntos coordenadas 534112.U E, 1032640.36 N CRTMOS) con una

longittrd de 0.277 km (rnedidos desde la llnea de cenúo), un derecf,¡o de vfa de 8.00

meúos, un ancho de wperfcie de ruedo 4.00 met¡os, este se encuentra en Tiena y en

regular estado y, según lo esiablece e! DECRETO EJECUTIVO N" 44263-MOPT en su

ARTICULO 15, se puede andacar esta vla CUMpLE LOS PARAMETROS COMO

3

4

5
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I desanollo urüano, tal y corno se puede veriñcar en el Códi¡o Muniripal, Artlculo '13,

2 lndso o), Artaculo 75 lnciso h) la Ley de Phniñcación Urbana, Ley de Consfucciones y

la Ley Orgán¡ca del Amtiente.-

CUARTO: Que no ex¡sb eüderrc¡a en cartografia ofcial gue demuestre la exad€nc¡a de

6 un camino publico en este s€ctor.-
7

QtllNTO: DEL CASO EN CONCRETO; el señor Mario Apizar Argr¡edas, solioita la

incoryoración al inventado üal cantonal como calle pública, de una vía de hecho la cual

se ha determinado gue se no enorcnta regisbada en Hoits Cartográfcas, por lo que se

resuelve reoo¡nendar al Concejo Munic¡pal tomar acuerdo en 106 
'si¡ubntes 

térm¡nos:

Portanto:

Con fundarnento en las normas legales y del ordenamiento jurfdico vi¿ente, del análisis

de los argumentos descñtos y de las oüas consilerac¡ones señaladas, se resuelve:

DBCLARAR QUE, la gesüón incoada por Mado Alplzar Arguedas, para que el camino

descrito en el considerando segundo según lo establece el DECRETO EJECUTMO N"

¿1426&MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta vla CUMPLE LOS
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I CAMINO NO CIáSIFICADO. Lo anterior visto en Expediente ADM-üD&24-PTE. Se le

2 hace saber a los interesados gue lienen acceso al expedienE, previa solicitud por escrito

3 ante la Alcaldia Municipal. Además, en caso de no estar de acuerdo con lo aqui resuelto.

4 e6 su der€cho de acceder a los po§bles reouf§os e§tablecj¡dos en el Arl¡culo '162 del

Códit¡o Municipal.
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Se solicita acuerdo aprobado en frnr"

La PresilenE Municipal, A¡rdrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictarrn de la

Comisión de Obras, acwrdo aprobado con nueve voto§.

De brma posHior la PresidenE Municipal, Andrea Henera Chaves, pre€enta modón

de orden a lin de someter la votación en frme, el dictamen de la Corni§ón de Obras,

acuerdo def¡niüvamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Flnne.

3."INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

MANUEL ROJAS CHAVES y LU|S DTEGO FONSECA CH|NCH|L|JA.-__
UCTAiIEN

Pañe comlderaüva:

PRIMERO: Que en Echa 01 de egosto del2024, se recüre en ofcina de Planiñcacirn

Tenitorial, nota suscrita por (Folio 01).-

SEGUNDO: el camino se ubica en el Distrito de Daniel Flores, en la comunidad de Pinar

del Rao, rb h lglesia Católica 1ü) m esne y 275 m norG, elcamino que va del Enbonque

Ruta Cantonal l-19-0956 (coordenadas 538507.80 E, '1030383.04 N CRTMO5) a F¡ncas,

fn de camino (coordenadas 538575.34 E, 1030393.21 N CRTM05) con um longitud de

0.06E km, un derccfio de vía de 8.50 metros, un ancho de superfcie de ruedo 4.00

mefos, estE se enct¡entra en Asfalto y en Regula Estado.-

IERCERO: En diversa normativa nacional se encuenban algunas de las principales

nolmas de aplkrciSn urban¡süca que responsatiliza a los Gobiemos Locales del
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I desanollo urbano, bl y como se puede verificar en el Código Munir:ipal, Ar{cr¡lo 13,

2 lnciso o), Artlculo 75 lnciso h) la Ley de Planficación Uúana, Ley de Construcciones y

la Ley Orgánica del Aml¡Énb..---

CUARTO; Que no eúste evÍlenc¡a en cartografa ofcial que demuesúe h exastencaa de

6 un camino público en este sector. -

160

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; los señores Manuel Rops Chaves y Luis Diego

Fonseca Chinchilta, solicitan la incorporacitn al inventario vial cantonal como calle

priblica, de una vía de hecho la cr¡al se ha deteminado gue se no encuentra registrada

en Hoias Cartogrffm, por lo gue se r€st¡elve recornendar al Cmcejo Mun¡cipal tomar

acuerdo en loe sQuientes témúnos:

Por tanto:

Con fur¡damento en las normas legales y del ordenamiento jurídbo v¡gente, del anáisis

de loe argumentos desoitoe y de las otras consideraciones señaladas, se r6uehre:

DECLARAR QUE, la gesüón incoada por Manuel RQas Chaves y Luis Diego Fonseca

Chanchilh, para que el camino descrito en el considerando segundo s€gún lo e§tableoe

el DECRETO EJECUTIVO N'4426&MOPT en su ARTICULO 15, s€ puede andicar eeta

vía CUMpLE LOS pARAMETROS COMO CAMTNO NO C¡AS¡FICADO.--

Esta comi§ón rccomienda al honorable Conceio Municipal, tomar el sQuiente acrcrdo:

Erb Concelo lulunlclpal acuerda:

Acue¡do 05: Acoger la gestión irrcoada por Manuel Roias Chaves y Luis Diego Fonseca

Chinchilla, para el camino ubi:ado en el D,súito de Daniel Flores, en la comunidad de

Pinar del Rio, de la lglesia Catól¡ca 100 m esG y 275 m no¡te, el camino que va del

Enúonque Rula Cantonal 1-19-0956 (coordenadas 53E507.80 E, 1030383.04 N

CRTM05) a Fincas, fn de camino (coordenadas 538575.34 E, 1030393.21 N CRTMO5)

con una longitud de 0.068 km, un derecho de via de 8.5() met¡os, un ancfio de superfrcie

de ruedo 4.ü) meüos, este se encuentra en Asfalto y en Regular Estado y, según lo

establece el DECRETO EJECUTIVO N'44263-irOPT en su ARTICULO 15, se puede
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indir:ar esta via CUMPLE Los p¡nAuerRos coMo cAMtNo No ctástFtcADo. Lo

anlerior visto en Expediente ADMü12-2+PTE Se le haoe saber a los interesados que

üenen acoeso al expedbnE, pratia solicih.rd por escrito ante la Alcaldla Muniripal.

Además, en caso de no estar de aorrdo con lo aqul resuelto, es su derecho de acoeder

a loe po§bles recursos estableciloe en el Artfculo 162 del CódQo Munidpal.

Se sol¡c¡ta aqJerdo aprobado en frme".

La Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Obras, accrdo aprobado con nue\re volos

De fonna poslerior la Presitenb Municipal, Andrea Fbnera Chaves, presenta moción

de orden a fin de sorn€ter la voúación en frme, el dictar¡en de la Comisión de Obras,

ao¡erdo definiüvamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme

4."INFORME DE LA COMISIÓN OC OEN¡S SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

A D ISAN MIGUEL DE PEJIBAYE.

DICTAUEN

Pañe conglderatlva:

PRIilERO: Que en bcña 20 de agosto del2O24, se recibe en ofrcina de Planificación

Tenibrial, nota suscr¡b porADl San MQuel de Peiibaye. (Folio 01).-_
SEGUNDO: el cam¡no €süá ubicado en el Disbito de Pejibaye, en la comunilad de San

M§ttel, conüguo a h lglesia Católica de la comunirlad, el camino gue va del Entronque

Ruta CantonalCódigo 1-19{071 (coordenadas 543075.78 E, 1013949.51 N CRTMo5)

a Enúonque Ruta Cantonal Cód(¡o 1-19-0071, fn de camino (ooordenadas 343O{7.57

E, 10'13923.77 N CRTMO5) con una longitud de 0.038 km, un derecño de vía de 12.00

meüos, un ancho de superfcÉ de ruedo 4.00 meüros, e§te se encuentfa en materÉl

granular (lasúe) y en regular estado.-----
TERCERO: En diverca nomaüva nacional se encuentran a§unas de lc principales

normas de aplicación uóanlstica gue responsaUliza a loe Gobiemos Locales del

desanollo urbano, tal y corro se pu€de veriftcar en el Código Municipal, Artio¡lo 13,
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lnciso o), Artlculo 75 lnciso h) la Ley de Planif¡cación Urbana, Ley de Consüuociones y

h Ley Orgánaca del Amb¡ente

CUARTO: Qt¡e no ex¡sE evirenc¡a en cartograf¡a oñc¡al que demuesfe la existenc¡a de

un can¡ino públ¡co en e§te sector.---

QUll{TO: DEL CASO EN CONCRETO; la Asociación de Desanollo lntegral de San

MQuel de Pejibaye, solicita la incorporacitn al ¡nventario vial cantonal corno calle pública,

de una vía de hecho la q¡al se ha determinado que se no encuentra regisbada en Hojas

Cadográfcas, por lo que se resuelve recomendar al Con€o Municipal tomar act¡erdo

en los §guÉnbsÉrminos:

Por tento:

Con fundamenb en las normas legales y del ordenamiento ¡urldico vQente, del análi§s

de los argumentos descritos y de las ohas consideracior¡es señaladas, se r6udve:

DECLARAR QUE, la gestiln incoada por la Asociaciin de Desanollo lntegral de San

M§ue! de Pejiba¡re, para que el camino descrito en el considerando segundo, según lo

e§tablece el DECRETO EJECUTIVO N" 4426$MOPT en su ARTÍCULO 15, se pueda

indicar que esta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMTNO NO

CI.ASIFICADO

Esta comisl5n recomienda al hono¡able Con@ Municipal, tomar el siguiente aorcrdo:

Eaüa Concelo Munlclpal acr.teda:

Acuedo 06: Acoger la gesüón incoada por la Asociación de Desanollo lntegral San

MEuel de Pejibaye, para que el camino ubicado en el Ustrito de Pe.iabaye, en la

oomunidad de San MQue[ conügrc a la lghia Católaca de la oomunirlad. que \ra del

Entronque Ruta Cantonal Códige f -1$007'l (coordenadas 843075.7E E, 1013949.51 N

CRIfú0S) a Entronque Ruta Cantonal Código 1-19-ü)71, fn de camino (coordenadas

YWl .57 E, 1013923.n N CRTMOS) con una longitud de 0.038 km, un derecño de via

de '12.ü) metros, un ancño de superfcb de ruedo 4.00 metros, que se encuentra en

mabrial granular (hsfe) y en regular estado y, según lo estaUece el DECREIO

EJECUTIVO N'4426$MOPT en sr.¡ ARTÍCULO 15, se puede ind¡car que esta via
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CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAM¡NO NO CIASIFICADO. LO ANbriOr V|stO

en Exped¡ente ADM{014-24-PTE. Se le hace saber a los anteresados que frenen aceso

al expediente, previa solidtrd por escrito ante la Alcaldfa Municipal. Además, en caso de

no estar de acr,erdo con lo aqul resuelto, es su derecfio de acceder a loe posibles

reo¡rsos establecidos en el Artícr¡lo 162 del Código Munidpal.

Se solicita acr¡erdo aprobado en fmle'.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votacir5n el dictamen de la

Corús&ln de Obras, act¡erdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, Andr€e Henera Chaves, presenta mocirn

de orden a fn de so,neler h votación en lirrne, el dictamen de la Comisión de Obras,

acr¡erdo defnitfuancnte aprobado con nueve voto§, Acuerdo Flrme.

5.'¡NFORME DE tA COMISIÓH OE OENIS SOBRE ASUNTO PI-ANTEADO POR:

A D ISAN MIGUEL DE PEJIBAYE.

DICTATE¡{

Par0e condderaüva:

PRTERO: Que en bcha 20 de agosto dd 2024. se recibe en oñc¡na de Phniñcaclón

Terilofial, nota suscfita por ADI San Miguel de Pgabaye (Folio 01).----_

§EGUNDO: ubicado en el D¡sfito de Pejibaye, en la comunirlad de San Miguel, 200 m

nofte de la lglesia Católica, el cam¡no que va del Entrongue Ruta Cantonal Código 1-19,

0071 (coo«bnadas 942979.80 E, 10140dt.87 N CRTMOS) a Enüomue Ruta Cantonal

Cód¡go 1-19-0557, fn de camino (ooordenadas !42981.04 E, 1014035.57 N CRTMO5)

con una longihrd de 0.030 km, un de¡echo de vía de 6.00 mefos, un anctp de superñcie

de ruedo 4.00 rneúos, esle se encr¡enha en materia! grenular (lastre) y en mal estado.

TERCERO: En diversa normaliva nacional se encuentran a§unas de las principales

no¡mas de aplicación u¡banisüca qrr responsabiliza a los Gobie¡r¡os Locales del
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deeanollo urbano, tal y com se puede verificar en el Código Municipal, Articulo 13,

lnciso o), Artíct¡to 75 lnclso h) la Ley de Phnificación Urbana, Ley de Consúuociorcs y

la Ley Orgánica del Ambienb

CUARTO: Que no existe eüdencia en cartogrdia ofcial que dern¡estre la existenda de

6 un cam¡no Público en este sec6r._---
7

I

2

3

4

5

8

9

l0

lt
t2

t3

l4

l5

l6

t?

l8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

QUll{TO: DEL CASO EN CONCRETO; la Asodación de Desanollo InEgral de San

Maf¡uel de Peiibaye, soliib la incoporación al inventario üal canbnal como calle públtx,

de una vla de hecño la cual se ha debrminado que se no encuenta reg¡strada en Hojas

Cartográficas, por lo que se resuelve recomendar al Conoejo Municipal tomar acr¡erdo

en los §guientes términoe:

Portanto:

Con fundarnento en las normas legales y del ordenamiento jurldico v(¡ente, del análisis

de los argumentos descdtos y de las oúas consideraciones señaladas, se resuelve:

T ECLARAR QUE, la gestión incoada por h Asociación de Desanollo lntegral de San

MQuel de Pejabaye, para que el camino descrito en el oonsiderando segundo, s€ún lo

establece el DECRETO EJECUTIVO N'44263-irOPT en su ARTICULO 15, se pt¡eda

indicar que eeta vía CUMPLE Los PARAMETROS COMO CAMTNO NO

CljsIFICADO

Esta comisión recomienda al honorable Concejo Munirfpal, tornar el siguiente acuerdo:

Este Conc{o funlclpal acuetda:

Acuedo 07: Aooger la gesüón inooada por Asociación de Desanollo lntegral San Miguel

de Pejibe)€, para gue el camino utúcado en el Disüito de Pejibaye, en la comunidad de

San M§uel, 200 m norte de la iglesia católica, qrc va del Entronque Ruh Cantonal

Código 1-19.0071 (coordenadas 942979.80 E, 1014()e1.87 N CRruos) a Entronque

Ruta Cantonal Código 1-1$0557, fn de camino (ooordenadas !42981.04 E, 1014035.57

N CRTM0S) con una longitud & 0.030 km, un derecño de vla de 6.ü) mefos, un ancho

de supeñcie de ruedo 4.ü) rneüos, que se encuentra en material granular (lasfe) y en
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I rflal 6tado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N'44263MOPT en $¡

2 ARTICULO '15, se puede ir¡dicar esta vía CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

3 CAMINO NO C¡-ASIFICADO. Lo anteñor ústo en ExpedÉrite ADM-001S2¿I-PTE. Se le

4 hace saber a los ¡nterGados gue tienen acceeo al expedienie, prcvia solicitud por escrito

5 ante la Alcaldía Municipal. Ademáe, en caso de no estar de acuerdo con lo aqul resuelto,

6 es su derecho de acceder a los po§bles recr¡Gos establec¡dos en el Artículo 162 del

7 Código Municipal

8

:

Se solicita acuerdo aprobado en fnrre'

La Presidenb Municipal, Aridrea Henera Chaves, sornete a votacior¡ el dictamen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nue\re voto§.

De forma posterior la Preddente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fn de someter la vohción en frme, el dictamen de la Comisión de Obras,

acuerdo defnitivamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme.

6.'TNFORME DE LA COMISIÓ¡{ OE OERAS SOBREASUNTO PI.ANTEADO POR:

EMMANUELMURILLOFONSECA. .

ÍTCTAMEN

Parte con¡ldeaüva:

PRIIIERO: Que en Echa 02 de oc{ubre del2O24, se recibe en ofcina de Planifcacirin

Tenito¡ial, nota susc¡ita por Emmanuel Murillo Fonseca (Folio 01).---

SEGUI{[X): Que confome al Reporte Técnico 031-2O2+PTE, se revisa la HQa

Cartográfica, el mapa paroelario, enúe otros y se confma que el mismo no se encuenlra

regishado como camino ptiblico. Conbrme al Reporte Técn,oo 031-2024-PTE, se

\€rmca bs condiciones en silio para ver § el mismo purede ser ingresado denúo de

alguna de las categorizrcaones indicadas conbrme al resultando ctJarb, que

conesponde al Decreto Ejeantivo No. 4426i|-MOPT, no puede incluirse por sus

cond¡c¡on* en ninguna de las cabgoñzaciones, impllo'tas entre el art¡culo 13 al 14. De
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aq¡erdo con el Reglamento de Zonificación Parcial Plan Regulador de San lsidro del

General, publicado en el Alcanoe # 9 de la Gaceta # 81, del 28 de abril de 1998, indica

que la prop¡edad se encrientra en zona: Area de Poblado Menor

5 IERCERO: En diversa nomal¡va naclrnal se encuentran aQunas de las princ¡pales

6 nümas de apl¡cac¡on urbanislia que resporeabiliza a los Gotiemoo Locales del

7 desanollo urbano, tal y como se puede verificar en el Cód(¡o MunirÍpal, Articulo 13,

8 lnciso o), Artiarlo 75 lnciso h) la Ley de Planifcación Urbana, Ley de Consfucciones y

h Ley Orgánica del Amb¡ente.--

CUARTO: Que no efste evidencia en cartografia oficial qw demuesüe h existencia de
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un camino ptlblico en esile sector

QUINTO: DEt CASO EN CONCRETO; el señor Emmanuel Murillo Fonseca, solicita la

inco¡poración al invenüario vial canbnal como catle publica, de una vía de hecfio la cual

se ha deEm¡nado que se no aurnúa registrada en Hoias Cartográfcas, por lo qrte se

r€suelve recomendar al Concejo Munidpal tomr acuerdo en los s¡¡u¡enles términos:

Portanlo:

Con fundamento en las rormas legales y del ordenam¡ento iur¡d¡co vigente, del análi§s

de los argunrntos descritos y de las otra consirerac¡ones señaladas, se resuelve:

Con fundamento en las nomu¡s legales Ley de Phnifrcaciln Uóana No.4240, arüculo

1), Reglamento de Zonifcación del Plan Reguiador Parcial de la Ciudad de San lsilro

del General, artlculos 7 y 16, Reglamento de Fraccionambnto y UÉanizaciones del

INW articr¡lo 12, h resolución RES{06$22-DAM, Reglamento a la Primera Ley

Especial para la TransGrencia de Competencias: Aterrción Plena y Exclr¡siva de h Red

Mal Cantonal N" 40137 -MOPT, Decreto Eiecutivo N'44263 -MOPT en sus articulos

dd 13 al 15, Ley de Consúucc¡one No. 833, art¡cr¡los 4 y 7 y de las ofas

consiJeraciones señaladas anteriormente, se resuelve:

Esta coíi¡s¡ón recomÉnda al hono¡able Concejo Municipal, tomar el siguiente acr.prdo:

Esie Conc€¡o Uunlcipal acucrda:
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I Acuerúo 08: Recfrazar TECNEAMENTE la presente solidtud de reconocimiento de vfa

2 como ¡Dlba, onlonne al ooquis aportado, conbme a las veriñcaciones realizadas por

3 esta ofcina, ya que no cumplió con los elementos indbpensables para ingresar en loe

4 parámeüos para su clasifcación conbnne al Decreto Ei:ct¡livo N'44263-lvlOPT. en sus

5 articulos 1 3 al 15. Comprobado en el Reporte Técniq O31-2O2*PTE. Lo anbrior visto

O en Expediente ADM-001&2{-PTE. Se le hace saber a los intercsados que üercn acceso

7 al e)eed¡ente, pGv¡a solac¡tud por escrito ante la Alcaldia Munidpal. Además, en cco de

8 no esfiar de aqJerdo con lo aqul restrlto, es su derecño de acceder a los posibles

rect¡¡soe estableciloe en el Artículo 162 del Código Municipal.

Se solicitra aanerdo aprobado en lme".

La Presider¡te Municipal. Andrea l-lenera Chaves, someúe a votacÉn el dictarnen de la

Comisión de Obras, aq/erdo aprobado con nuet e votos.

De forma posterior !a Prcsidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenüa mociln

de orden a fn de someEr la t/otac¡ón en frme, el dkfamen de h Comisión de Obras,

acr¡erdo definitivamente aprobado con nuare votos, Acue¡do Flnng,

T."INFORME DE Iá COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACÉN SOBRE

ASUNTO PI-ANTEADO POR: Alcaldia Municipal.-

Co¡tide¡andoq.

Prlmero: Analizado el docunpnto OFI-0108-2$DAM. suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la autorizacion de la ñrma del convenio

de rco, elaborado enbe la Municipalilad de Pérez Zeledón y la Aso<Íaclln de Desanollo

Especifica para la construcc¡ón y mantenimiento de la infraesfrr¡clu¡a comunal de

Ciudadela Alto de Aonso para el uso en precado del lote municipal.-

Segundo: Se ha convenido oelebrar el presente @nvenio de uso en precario, pana el

dere p€rimeüal y acondkionamierÍo del teneno como área ¡ecrealiva, en prop¡edad

¡nscfita be¡o el Folio Rea|63523S000, número de plano SJ-0244336-1995.-
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Tercero: Además para gue se elerza el MANTENIMIENTO del citado ¡nmueble

munkÍpal. tle confomilad con lo que señala d artlculo 13 y 17 del Gódigo Municipal,

además del artlcr¡lo 13{ de la ley Gercral de Administración Publica y demás normas

del odenamienb juridico

Porlanto:

Esta comisión recombrda al Concejo, tomar el s(¡uienle aorcrdo:

Erb Concdo fúunlcipal acuerúa:

Acuerdo 09: Autorizar a la AdminÉúación Municipal para que proceda con la

autorización de la frma del oonvenio COV-00S202$DAM, enhe esta Municipalilad y la

Asociación de Desanollo Espsciñca para la consüucc¡ón y manEnimÉnto de la

¡nfra€struclr¡ra comunal de Cit¡dadela Alto de Alonso para el uso e¡ pr€cario de bb
mun¡c¡pal.--

Se sol¡crta act¡erdo defniüvamente aprobado'.

La Presideile Munidpal, Andree Herera Chaves, somete a \otac¡ón el d¡ctamen de la

Conúsiin de Obras, acr¡erdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Presilente Muniipal, Andrea Henera Chaves, presenta nrccirln

de orden a fn de someter la rotación en frnr, el dictamen de la Comi§ón de Obras,

acr.¡e¡do detrnitivamente aprobado con nuare votos, Acuedo Flrme.

8."INFORME DE Iá COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO P|áNTEADO POR: Alcaldia Munidpal..._--.-_-_--

DICTAUEN

Conslde¡andos.

Prl¡nerc: Analizado el doct¡mento OFI-0309.2SDAM, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Atfaro. Alcalde Munkfpal, quien solicita la realizac¡ón de un convenio de uso

enfre €§ta Municipalidad y la Asociación Canina Operacional de Trabajo (ACOT) para
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I Segundo: Que mediante el documento OFI{2}2SSSM, h señora Lorena Núñez

2 Blanco, coordinadora de h oficina Servicios Municipales, indica que dicfra propiedad ñr
3 entregada como un l0oÁ según la ley de Planificación !¡[¿¡¿.__----_
4 Portanto:

5 Esta com¡§ón recomienda al Con€o, toma el sQuiente acuerdo:

6 Este Conceio lf,unlclpel acr¡erda:

7 Acrc¡do 10: I . Solicitar a la Adminisbación Munidpal un crilerio.iurídico para vaificar si

8 es porible ¡qliza¡ el presente convenio en una propÉdad que ñre enfegade a esta

Municipalidad@moun10%segúnlabydePlanificadónUrüana.--._
2. A su vez se le solicita a la Asociación Canina Operacional de Tabap (ACOT) aportar

$¡ personerfa jurldica ügente.

La presidenta munidpal indica, tal vez hacer um aclaracirn con este dicümen esta

asociación gue üene un buen lin porque la oonozco haoe b solic¡tud de uso en convenio

de un inmueble de la munkipaliJad pero ese inmueble es parte del 10 oó que se le dona

en el marco de h ley de planifcación urbana para que se hagan digamos áreas verdes

inftaesúudr¡ra comunihria, facilidades comunitañas entonces no tenemos la certeza de

que la actividad gue está proponiendo ACOT, se pueda realizar en un loúe que es un 10

por ciento, necesitamos €se cribr¡o juridico antes de darle digamos como úámite al

pos¡ble con\renio entonces Msicamente eso hata el dictamen

La Presiiente Municipal, A¡drea Hene¡a Chaves, somete a votacirln el dictamen de la

Comis&in de GobÉmo y Adminisüación, acuerdo aprobado @n nueve votos

g.'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO P|áNTEADO POR: Alcaldfa Munkfpal

UCTAÍNEN

Analizado el documento OFI{39G2SDAM, suscrito por la señora Ros¡bel Ramos

Madriral, Alcaldesa MunkÍpal a.a, guaen solicita la realizaci5n de un convenio de uso
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Se solkita acuerdo definativamente aprobado".

Le doy la palabna al regidor MaMn Arias Retana

Gracias presidenta, el lote es un lote baldio pero er¡ el telo no dice que tipo de

proyectos se va a desanollar seria bueno fundarnentarlo para ver qué es lo que

preEnden, para ver qué es el perfl que mn a presentar de proyecto ahi entonces

porque no lo anuncian ni qué es lo gue pretenden hacer de morpnto uno dirla

que tal vez en la solicitud deberla venir por lo rnenos la idea principal de paa qué

se está sol¡düando po¡que es el iniio de conversaciones pero no se d¡ce no se

d¡oe para qué.-

La pr€{t¡denta le indica a don Marvin, este sl decia cuando lo analizamos era el gue

proponían ampliar el sa¡ón comunal, por eso se da como el inkfo de las gesüones para

que ya presenten el bonador de convenio y ya se analice aquí al inlemo recGrden que

se lleva a dos pasos uno inidar la gestión y oüo que envlen el @nvenio entonoes el

@nvenio tierr que quedar bien especificado pues el proyecto que quieren lbvar

addanE pero en la comisiln § lo vimo§.-

La Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, sornete a votación el dictamen de la

Comisión de Gobiemo y Administaciln, acuerdo aprobado con nueve votos

De forma posterior h Presidente Municipal, Andrea tlene¡a Chaves, presenta moción

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 05'2025

25dema¡zodel2O25 Página 27 de 4il

I enüe esta Municlpalldad y la Asociación de Desanollo lnEgral de La Esperanza de San

2 Pedro pa¡a la adminisüación de la profiedad municipal plano SJ4575&2024.-
3 Portanto:

4 Esta corn¡s¡ón recomaenda al Conceio, tomar el s¡guiente acuclrdo:

5 EsteConceioiiunlcipelacuerda:

6 Acuerdo ll: 1. Aulorizar a h Adminisüaciin Municipal para gue proceda con el inicio

7 de gesüones, entfe esta Mun¡cipalidad y la Asociación de Desanollo ¡nbgra¡ de La

8 Esp€ranza de San Pedro para la administraclln de la propiedad munk pal plano SJ-

45796-2024.-
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I de orden a fin de someter la votación en flrt¡e, el dictamen de la Combión de C,otiemo

2 y Adm¡n¡süación acuerdo definitivamenb aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme. -

3

4 fO. "INFORME DE LA COMISÓN DE GOB¡ERNO Y ADMINISTRACÉN SOBRE

ASUNTO PI-ANTEADO F,oR: ADRIAN ZÚÑIGA CASTRO.-
OICTAÍÚEN

Conslderandoo,

PRIIIERO: tanto la Consütuciln Políüca de Coeta Rica, en sus Arüculos 11, 169 y 170,

la Ley General de Adminisúaci5n Pública en sus Artíct¡los 11 y 13 y el Codigo Municipal

en sus Articulos 13 y 43 fact¡ltan a los Conceirs Municipales para otorgar menciones

horPnif cas o especi¿lss.---

SEGUT{DO: para otorgar estas dilincionee los candidatos, sean estos personas fisicas

o jurídicas, deben demosúar una sufc¡ente y destacada incidencia en sus áreas de

desarollo a lo largo del trmpo, su historia, M¡§ón, V¡s¡ón, aí como un demostrado

arra(p en los lugares donde pretenden hacese ac¡eedores de estas dilinciones

especiales. Además, pro\reer una amplia descripción de las adivtiades de la persona o

empresa y todo lo que pt¡eda soportar en sus activirlades y proyectos a ñ¡t¡ro al

candidato para esta d¡stinc¡ón

TERCERO: la información presenüada por el solicitante no es sufc¡ente a efectos de que

el Concejo MunkÍpal pueda tomar una decisión al respecto.-
Por tanto:

Esta comisÉn re@mienda al honorable Concejo Municipal, por lo expt¡esto, tomar el

siguiente aanerdo:

E:¡e Conc€io Uunlclpal acuerda:

Acuerdo 12: 1. Rechazar la solicitud presentada por el señor Adnán Z(tñiga Casbo en

cuanto a declarar la emprcsa EnQma Security que á representa coÍro de interéa

cantonal. Además, indicarle al señor Zúñ¡ga Casüo que cuando lo oonsidere pertinente

y oporturio, puede volver a presentar la solicit¡d tomando en ct¡enta, además de los

f
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aspectos mencionados en los cons¡derandos, cua§uier oüo üales coflt() su anc¡dencia en

el Cantón de Pérez Zeledón en el campo social, o.{tr¡ral, laboral o educalivo que pueda

refur¿ar su intención y asi poder ser analizado por este Conceio Municipal nuevamente.

Se solicita act¡erdo ddnitivarnente aprobado'.

Le doy la palabra al regidorl/Vilberth u¡sñ¿ $onill¿.-
Gradas señorita presidenta, sl se eriüende muy bien el dictamen creo gue

tamblén en ese sentido rccordemos que el 9 de octt¡bre del año anErior para la

celebación del cantonato se dieron unos reconocimientos y no recuerdo en qué

parte de alguna de las leyes dice que debe reglamentarse dichas decla¡atodas,

€§e reglamento creo que está en prooeso por parte de la asesoría del concejo

municipal y hasta tanto eso no esté dado creo gue no podenrcs por ahora dar

ese üpo de dedaratorim de inteÉs priblico o de nombramientos espec¡ale§,

graclas.-

[a Presidente Municipal, Andrea Henera C]¡aves, sorláe a votac¡ón el dbtamen de la

Comisiór¡ de Gobaemo y Adminisúación, acuedo aprobado con nueve votos. 

-
Defonm poeterior la Prc¡dente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta moc¡ón

de orden a fin de somáer la rotación en finne, el dictamen de la Combión de Gobierno

y Adminisüacl6n acr¡erdo defniüvamentre aprobedo oon nueve votos, Acuerdo F!¡me. -

ll."INFORME DE I.A COMISóN DE GOBIERNO Y ADMIN]STRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldla Municipd.--

DICTAi,IEt{

Conc¡denndoa.

Prlnero: Analizado el documento OFI-0234-2$DAM, suscrito por el seftor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la realización de un plan de inversk5n

en las anstahciones del campo fetul de la Municipalidad de Pérez Zeledón
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Segundo: En atendón a lo indicado en el COV-0062+DAM, especlfcamente en h
cláusda cüarta "De las Obligadones de la ADI', en el pr¡nto r), estaUece lo s¡gu¡ente:

"La A.D.l. debeÉ entregar el 65% de las utilidades netas generadas por la actividad,

aporE que deberá ser anverüdo en me¡oras según el plan de ¡nversión presentado por la

Adminisúación y el Concejo Municipal, exduyendo de estas ulilidades las rneioras

realizadas prwio a al inido de la Expo PZ2025, siempre y orando estén prev¡amente

aprobadas por la AdminÉtraciür y documentadas en ansúumentos contables, no

pudiendo incluir en el mismo, gastos de servicios priblicos y manten¡m¡ento del tereno

(labores realizadas exdu§vanpnte para el mantenimÉnto dd tereno sin incluir las

edificaciones eústentes). Los materiales y bienes ex¡s'tentes según d invEntario

realizado y que se les fueron entegados a la ADI deberán ser reintegrados en un acto

§ual a la enüego previa al inicio de h Expo PZ 2025. Todo debe quedar docurrnhdo.

EsE depós¡to deberá real¡zarse en el plazo máímo de un mes calendario contado a

parlirdel día 28 de abril del año 2021.

Tercero: En razón de lo antes rrncionado esb Adminisüación en conjunto con los

Departamentos de Servicios Municipales y Obras Municipales han defnirlo oomo

proyeoto de inversión la "Consh,¡oción de la Oñcina Adminisúaliva y Bodegas dd Campo

Fenal", ya que dicha antraestruch¡ra se encuentra en muy nral estado _--.

Portanto:

Esta comisión recomienda al Conceio, tomar el s§uienle acuerdo:

Esb Gorcejo Munlclpel acuerda:

Acuerdo 13: 1. Se le solbta a la Adm¡n¡stración Municipal más ¡nfomación para nrlor

reeolver lo solic¡t¡do; gue se ind(rc cual ñ¡e el monto gue se depositó, cuales son las

obras espedfcas a realizar y las dimensiones de las mismas.

Se solkita acuerdo defniüvamente aprobado".
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Gracias presitl,enta § eúeclivamenE que quede gft¡bado lo que está dic¡endo la

prcsidenta está db¡erdo precisarnente es eso nosoüos analizamos b¡en lo que

es lo solicitado pero no hay claddad exaclamente de cr¡ánto es el dinero que

disponemoe y qt¡e es lo que varnos a inv€rtir aha entonoes al ralo aprobarios que

se invierta en qt¡e no sabemos eri qué con cuánb, no sabe¡nos cuánto y al rato

vaÍ¡os a gu¡tar algo que hay y nos vamos a quedar sin nada entoncee primao

hay gue ten€r el infome de ct¡ánto es el pre§upue§to qt¡e Enemos y gué es lo

que podemos heer con ese presupuesto para tomar la decjsiln de qué es lo que

vanros a reformar o invertir porque se habló de hs bodegas u ofcinas

adminisüaüvas pero quien dice que las uülidades van a ser suficientes para hacer

eso entonoes, eso es lo que eeúábamos pensando que necesiüamos informaclln

para tomar esa dedsión de qué es lo que se pretfide haoer exactamente y con

qué dinero gracias

La presidenta agradece a don Marvin le doy la palabra al regilorWlberü Ureña Bonilla.

Gracias señorita presidente a ver tal vez si es poeibb mañana o en estos dlas

que me hagan llegar nrrvamente la rnoción que se habla aprobado creo que frr
en el mes de norÉmbre par¿¡ ver exactamente lo que decía este si mal r¡o

recuerdo se hablaba de gue el conoeio municipal ibe a defnir el plan de invers¡ón

de esos 65 7o, bt¡eno ahorita la adminbtración la gue hace la propuesta no sé si

noeoüos bnemos alguna po§bilidad de hacer la propuesta de que se quiere

hacer pero bueno fin arportante eso me parece muy bien grr se solicite

información adicional y que no @ntamo6 lodavía con el anforme de la de la

comi§ón de la asociación dedesanollo ¡nEgralde la angosfura sobrc loe¡ecursoc

que quedaron y me quedó una duda nada más tarnbién en lo que escuché gue

Qual está en la moción, con respecio a ese 650Á si las obras grc ellos realizaron

son parte de ese 657o, o no, pofque e§o tamb¡én va a camtiar un poco €l tema

dd ínfome no es lo misrno lo que quedo en €ilec{ivo al final que a €se 650¿ le

sr¡mamos las n§orae qrc elloo realizaron y § son cuantificaUes por parte de la
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La presilenb municipal agradece e indica que, sl, las mepras hechas previo al inicio se

contemplan dentro de ese 65% y de hecfio esa fue h modiñcación que se aprobó, creo

qtn ñr por enero por ahi denúo del convenio, enbnces, sf hay que esperar a ver cuánlo

es esa suma liquida que queda para ver la ¡nvers¡ón y la r€spuesta, s¡ nosotroe podemo§

hacer una pfopuesta o fechazaf esta y hacer otra, es sl, porque en el convenio y en la

rnoc¡ón gue se aprobó era que tenaa que s€r una propuesta de inversiln coniunta, no

sólo de la administración.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somele a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Gotiemo y Adminisfación, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posbrior la Presklente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta rnoc¡(h

de orden a fn de sorneter la rotación en frme, el dictamen de la Comisión de Gobierno

y Adminislración acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme. -

I2."INFORME DE I.A COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC6N SOBRE

ASUNTO PUNTEADO POR: Acaldla Municipal

D!CTATEN

Comlde¡andoa

Pri¡nero: Analizado el documento OFI-0304-2$DAM, suscr¡to por el señor Emrmnuel

Ceciliano Afaro, Alcalde MunkJpal, quien faslada el documento OFI-003+2SPRH,

suscrito por la señora Susan Madrigal Valverde, ooordinadora de Recurcos Humanos,

en el cual se brinda respuesta a la solicihrd de inbrmación plateada en la sesión ordinaria

04&2025, sobre el Departarnento de Control y Seguridad Ciudadana, en los docr¡mentos

esfaÉgbos de h Municlpalidad de Pérez ZeledóN'r.---_--

Por ta¡rto:

Esta comi§ón rcoomienda al Conceio, tomar el sQuienE acuerdo:

ErÉ Concefo llunlclpal acrcrda:

Acue¡do 14: 1. Se le solicita a la Adminisúación Municipal ampliaciln de información

def por qtÉ no se ¡alizóla Polbla Munidpal.
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2. Qrc se brinde un informe si se compft¡ron armas y cuáles son loe insumos adquiridos

paft¡ este proyeclo y cuál es el eshdo aclualde los mismos.-

3. Sa les inviüa a que se and¡que cuál es la poeicirtn act¡al de la Adminbúación Municipal

en el tema de la Policfa Municipal y el por qué no se ha armplido el aqrerdo de esb

6 Conce¡o Municipal con respecto a este tema

7

La pesidente munidpal exp€sf¡ que esto ñre un anáisis, de una nota que les envia la

adminisüaci5n de un asunlo gue planEo Wilberth, en su rpmerito de que por gué

Paquimebos dependía d¡rectamente de h adminisüacftin, en la nota se aduce que

cuando se hizo ese caírb¡o en el organigrama, por parte del alcalde municipal en ese

momento el señor J€fty Montoya, que se está en proceso de üasúormadón hacia la

Policía Munidpa!, y que taÍa que a \rer una rclacitin darec'ta entre este órgano la Policía

Municipal y la adm¡n¡stracirn üembién porque era un terna ddicado y tenfa que a ver una

mejor comunicaciln y más directa, al fin y al cabo la Policía Municipal, no se ha creado

y Parqufmeüos y Seguftlad Ciudadana siguen a cargo de la Alcaldia, entonces,

analizando la noE, pues nos surgen varias dr¡das, verdad, de sase ha lrecho algún pao

adijonal al de camtiar el organigrama para crear la polirfa municipal, por eso se ¡ide §

se han oomprado insumos, si se han comprado armas y cuál es la pos[¡ra de e€ta

adrúnistracion sobrc la creadón de la polacfa municipal par¡¡ que también el Concejo

Municipal emilee a tomar decisiorieo sobre ese term, incltryendo el organigrama gue

en su momento Ee cambió por una propuesta gue no se ha dado, por eso es que se

emite este dictamen a partir de esa nota y de la consulta del compañero Wlbeü.-.

Le doy la palabra al regidorWilberü Ureña Bonath. ----__
Sí, gracias s€ñorita pres¡denta, yo recuerdo, eso ñre hace creo que un par de

meses qr solicitó ese inbnne a la alcaldía, don Emrnant¡el y también ahí serla

¡mportante haber agregado denfo de ese análisis, que t€ngo enlendido, no nre

@nsta en ese mornento, pero, gue se hayan conprado unas motocicletas haoe

poco, tambien para el tema de seguridad ciudadana, para ponerlo de a§una
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forma que se sr¡pone que es para 106 compañeros de parguirleúos pero....--

La presldenta le solicita al publ¡co presente que podrían por favor hacer §lencio para

poder escucha? A b gente del público por favor que hagan §lerrcio para poder

escuchar, gracia conünúe.

B regidor Wilberth conünua, sa. grac¡as n¡encionaba el tema de las motocicletas

que s€ cornpraron porque tamblén van enfucadas en ese mbmo sentido gracias

a ver § ese micrófono siempre ha ten¡do problemas y aparE de qi¡e mi diccion

creo gue no es la mejor pero hreno, en fn rnencionaba el tema de las

motocidetas porgue tengo entendido que hubo una oompft¡ de ese equipo para

efectos de una meior atenc¡ón del tema de pargulmetro§, §n embargo tamb¡én

van en un enfogue de lo que es la policía municipal y creo gue es un tema que se

abordó desde hace mucho liempo afás tarnb¡én está contemplado en el Código

Municipal y al cual hay que darle mucha atenciin sobre todo en la aciualidad en

que hay una c¡isb enonne a nivel nacional y el cantón no escapa de eso con

ternas de seguridad entonoes mc, pareoe muy tlien la mociln, ojalá que con el

d¡ctamen de la Comisión contará con mi apolo obvianrcnte y esperemos qrr el

inbrme que vaya a brindar la adnúnistradón sea... porque hay algo muy

Interesante oon esa parte de que el sewicio de parquametros esté tigado

d¡fectamente a la alcaldfa municipal y no al bma de servic¡os qrr brinda la

municipalidad porque si lenemos un progratm que es servicios no existe una

razón lógica paft¡ que ese servicio no esté dentro del programa de sérv¡dos §no

que €sté en otra dirección en la adminisúación, gracias._-

La Presidente Munlcipal, Andrea Flenera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Gobierno y AdminÉtración, acuerdo aprobado con nuerre votog

G)¡ltoctoNEs

13. "MOOÓN PRESENTADA POR EL VICE.PRESIDENTE DEL CONCEJO
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I MUNICIPAL, REGIDOR EDGAR MENA ROORIGUEZ CON DISPENSA DE

2 TRAMITE DECOMIS¡§¡'.

3 CO]{STDERANOO

4 PRilERO: La Constitrción Pollüca en su artfcr¡lo 169 establece que la administración

5 de loe intereses y servicÍr¡s locales en cada cantón esbrá a cargo del Gobiemo Local.

6

7 SEGUI{OO: Por su parte el Códi¡o Mun¡c¡pal en su adio¡lo 12 indica que el gobbmo

8 municipal estará oompuesto por un cx¡erpo deliberativo denorninado Concejo, además

por un alcalde y su respeclivo suplente, todos de elección popul¿r..--.--
TERCERO: Siendo entor¡oes que a ambos les conesponde ejercer la tutela de ¡os

intereses locales y los servicios que detentan tal condición, se haoe necesario gue

amboe puedan resolver asuntoo qrc mejoren el acdonar mun¡cipal.-

CUARIO: La Asociadón de Desanollo lnEgral de El Carmen de Cajón, édula juldica

3-002{66129 es propietada única y exclusiva de la fnca irmrita en el R€gistro PúU¡co

de la Propiedad, Partido de San José, Folio Real matrlcula 46193F000, anya naluraleza

ee lote 90375 teneno para üvienda, situada en el disüito ocho, Cajón, Cantón 19 Pérez

Zeledón de la provincia de San José, con una medida según el Regisfo Priblioo de 3947

metros con 59 decímeúos ct¡adrados, según plano catastrado SJ{71402$1987.-

QUINTO: Adr¡almente en esta propiedad se encl¡enfa ublcado el parque de la

comunftlad de B Carmen de Caión de PérezZeledón.

SEXTO: ta Asoc&¡ción de Desanollo lntegral de El Car¡nen de Cajón, ha presenbdo

solicitud para segregar y donar una parte de dicha propiedad a la Municipalklad d e Pérez

Zeledón con el ñn de que este tereno sea parb de bs t¡ienes municipales conocidos

corno áreas públicas y con ello se puedan haoer cargo del mantenirfento del r:itado

parque

SÉPnmO: La Asociación de Desarrollo lntegral de El Carmen de Cajón hace la
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OCTAVO: Se adjuntan a la presenE moción los doa¡mentos probatorios de lo ind¡cado

en loo considenarúos anteriores y que formarán parb del epediente de dicha solicih¡d.

FORTAI{TO

En virtud de lo ante¡ior, se nxrciona par¡r que este Concejo Municipal acuerde:

1. Aprobar la solkItr¡d presentada por la Asociación de Desanollo lntegral de El

Camen de Cajón para qr se acepte la segregación de la finca supra y donacirin a la

Municipalidad de Pérez Zeledón de solamente el Errcno dorde se encuentra

actualmente ubicado el pargue de esa cornunidad

2. Aprobar que, previo a la fína de aoeúac¡ón de la donación que realiza la Asociación

de Desandb lntegml de El Cannen de Cajón a la MunidpalidddePérezZeledón se

levanb el plano conespondiente y se resp€ñe el acuerdo de la Asamblea General

E¡<üaordinaria en d cr¡al la Asociación se r*erve de la donación a la Munirfpalidad de

P&ez Zeledón, !a canüdad de aproximadarnente 1980 metros ct¡adrados para futuros

proyectos e anfraestrucfuras corunal*.

3. Autorizar al señor Alcalde Municipal Emmanuel Ceciliano Allaro para que

@mparezca ante Notario PúUico a eEcloe de aceptar y firmar la escrifura de la donación

que se le ¡eellizaa la Municipalidad de Pérez Zeledón, previo ct¡mplimiento de bdoe los

procedimientos pana tal ebcto.
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I aclaración que de conformidad con el act¡erdo brnado por la Asamblea Gerrral

2 E¡<traordinaria de afiliados oelebrada el dia I de noviembre del2024, del total de nrehos

3 q¡adrados exastent6 a nornbre de la Asociación se le segregaran aproximadarnente

4 1980 meüos cuadradoe para futuros proyecú06 e infiaesúucü¡ras @munal€s, en

5 conseqrencia, se hace necesario, prado al traspaso a realizarse, que se mida

6 nuevamente la pro¡iedad para tener certera¡nente la medida del lote por dona¡'.-_
7

Se solicita aq¡erdo definitivancnte aprobado".
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Le doy la palabra al regidor Marvin Ari6 ftgtana..----
Tal vez para don Edgar que presenta la moc6n la infraestruct¡ra que hay ahí es

un parque, eso la Goc¡ac¡ón es la gue lo ha estado manteniendo, ¡nv¡rtiendo

deben de tener un @§to nrrnsual de ¡nt/ersión ahi, no sé q¡ánto es el monto de

manlenamaento de ese parque y dQamoo la municipalidad lo rec¡be hay un rubro

para manlenimiento de esas infraestrucluras que se fondean de donde mis¡no

porque d§amos un parque que genera de donde salen loo bndos para dar

rnanbnin¡iento, en los dineros que se le as¡gnan aldislrito se leasigna esa parlila

de ahí se toma para el mantenam¡ento de esas infraestrudt¡ras y el tema es la

asociacbn de de§anotlo para decido de a§una manera se quitaría eso de encima

para tratar de desanollar lo que dicen que ustedes guÉren haoer en la otra parte

de la propirdad tal \rez se profundice un pogu¡to en el tema ahl.---

Graci* le doy la pahbra al regitor Edgar Mena Rodriguez

Sólo para aclarar un poquito o ampliar el bma y la intención de la moción. La

Asoc¡ac¡ón de Desanollo del Carnen de Cajón desde hace varios años v¡ene

gestando y est¡diando esta po§b,l¡dad es el paque que hoy tenemos que t¡erie

alrededor de unos 25, 26 años y lo que hay es esfuerzo, mucho esfuezo de la

comunidad, de lo que ahf hay la intención que se üene y el espíritu de la moción

es donar a la munidpalilad lo que es la parte del pargue, porque lo gue rrc liene,

digamos esas caraderisüG del parque, var¡os a ver dónde están los pollos y

esas cosas hay una parte que la asociación se quiere reservar para desanollar a

futuro oho üpo de proyectos, entonces lo que quiere es en asambba así se hizo

en asambba general de afliados salvar esa parte es decir, la donaci&r es de lo

que es puftlrnente lo que llamarnos d parque y ese sección pegueña que es cas¡

dos mil metros cuadrados reservársela para proyectos gue ellos quieren

desarollar corno asociación de desar¡dlo no sé § hay a§una otra dr¡da, con

rruchas¡mogusto

Le doy la palabra al reg¡dor Walb€rlh Ureña Bonilh.
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Gracias señorita p¡esidente bueno, fimero que nada enüendo que esr¡

propieded €s de la *ociaciór¡ de desanollo y se la va a donar a la munic{ralirlad

a ver, no sé si ustedes han notado pero en ese Conoeir Municipal desde que

nosoúos entrarnos ha habilo una prác'tica constanb de dar eri oonven¡os zonas

verdes ¿lo han vislo? plazas de ñltbol y todo lo demás, ha s¡do la adm¡nasúac¡ón

municü¡al la que b da a las ooÍr¡nidades las zonas verdes en la adminisúación

yo hauaba on Lorena Núflez o¡ando estuve pero estuümo6 v¡endo el tema de

cancha Laboratodo que la administradón ya no soporta tener más zonas verdes

porgue lÉne grc dar el mantenimiento y por eso necesiüan darle a las

asociaciones de desanollo es¡¡s zonas verdes y a ml me preocupa en ese

momento aungue es una pero bueno acepüamos una y d€spues vamos a lenef

que aceptar ohas más porque esr¡ es la práctica de la adrúnistración o sea lo

gue es salir entr€gar esas zonas verdee para que sean las comunldades las que

la adminisúen o las diferente asociaciores ahora hace unos días aprobó detrás

dd cementerio otra donac¡ón €ritonces, yo no veo y entiendo la parte de la

asociación de desanollo «le Cajón, que lo que va haoeres salirde una situación

de estar generando egresos o gastos en manlen¡miento de algo que no le

produoe nada y se va a la parte del cr¡al se F,¡ede aprovechar, qr.n acaba de

dec¡rlo señor vicepresidente, no creo que para la admin¡strac¡&t, aunque esté de

act¡erdo y de acuerdo con lo que hemos conversado en algún otro momento y

de acuerdo a la prádlu que hemoe uülizado en este conc€io munidpal que sea

lo más conveniente. 
-

Le doy la palabra al regidor Edgar Mena, para que responda.---__
Sí, tal vez para ampliar un poguito rnás, hay cosas más técnicas financieras que

tal vez se me difict¡]ta un poco poder explicar con la precisión qr.rc lo harian los

expertos o los que maneian más los temas, de tienes inmuebles habrá un

pegueño recergo, dQamos, donde van a ir a salir unos recursos que van a fomar

parte de los gastos que se van a inverlir ahl en el parque, estarnos hablando ya

de un funcionar¡o municipal gue se va a encargar de la limpieza y mantenimiento
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del pargue como el pargue San lsitlro, en una ocas¡ón me apareció un impuesto

y yo pregunté qué e¡a el impuesto y me dileron que er¡¡ del parqrc San ls&lro,

d§o, yo no tengo propiedades en San ls¡dro del General, o sea, ¿cómo rne van

a cobrar un impuesto? Todos los que üv«r en el disüito primero tienen un

pequeño recargo en bienes inmuebles par¿¡ peg¡¡r el mnteninúento y la

infraesüuctrra que se va implementardo, sa ¡mplemenüa o se inplementará, es

un poco parecftlo a hacer e€o, o s€¿¡, no es un gasto, entiendo yo, sino que lo

vamos a generar entre los misrns gu,e vivirnos en d distrito, en el disüito dor¡de

se cfea esa e§üaEgia o ese funcionamiefito, hoy cajón, mañana puede sef otro

distito, por lo menos h comunidad, la asociación @nooen bien todos esos

dáall6, no sé si me debia elglicar un poquiüto de dónde saldrían, digamos, los

recrrrsos y serla b nús¡na comunidad la que de a§una ,nanera lo va a pagar,

porgue en 27 afps,26 años que üerc y lo gue se ha avanzado hasta ahi,

creeriamoo gue pueden pasrrr 27,30 años más y rio varnos a avanzar mudro en

ese senüdo, ¿por qué?, porque los recursos son de unos pocos. son de 8, 10

familias a lo sumo, no sé § conocen las letras que hay alll, esas lelra se pagaron

enúe alrcdedor de unas 15 personas nada más, con un valor de

aproxirnadamente los tres millones de colones, salió de alrededor de 15, 20

personas, eritonces más d¡recto, poque si hubo una aclividad de tingo donde

paÉc¡pó la gente para recaudar más fondos, básicamente e§a es la ¡nEnc¡ón que

se üene la comunilad ya de maneft¡ voluntaria y por acuerdo se deberla donarlo

a la Municipalklad el Parqrc

La presidenta rnunicipal indica que, nada más ampliar que los disüitos qtn lÉnen

parques, a todos los propa€tarbs de ese disúito se bs carya un impuesb muy pegueñito

que es de manten¡rúenb de parques y áreas verdes, y asl es como se fnancia el

mantenimiento del Parque de San lsidro del @neral, el parque que está allá por el

Polideportivo, el Parque de Daniel Flores, así es como se da, no va a ser un recargo al

presupuesto, asl seria, dQamos como se ñnanciarfa el mantenimbnto de ese parque,

igual lo financiarla la cornunidd, para qr¡e sa tengamos da¡o como que el dinero no
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tendrfa que salir de las arcas municipales como tal, §no que sa üene que manbnerse

Por Parb de¡ ¡§¡¡e dlffie.---

Le doy la palabra al r€g¡dor Cados Zriñ§a fi¡le¡ls¡s.-
Tal vez reErente al tema si seria bueno destacar que al hacer ese traspaso, esa

segregación se le va a dar como máe seguúlad jurldica a ese bien, a ese parque

gue está metido ahf , como die la compañera Aridrea, pues rógicamente al masÍto

munic¡pe se le va a agrcgar a los ¡mpuestos, ese ¡mpuesto que es pequeño, pero

es p¿¡na manten¡m¡ento de parques, de igual forma, pues sabenrcs que la

comun¡dad de Calón también es una @munilad qrc no va a descuidar ese

mbrno paque, pero como decimos, le vamos a dar una segurillad juridica y al

Qual que todos los parques que hay en este momeilo a nivel de áreas recreaüvas

del carüón, son parte de h munbpalidad, seria bueno en este caso darle ese

apoyo a esta moc¡ón, por lo menos esa es mi poslcfuin, gracia

G¡acias. Bueno, yo también tengo una duda de quién se encargaría de pagar esa

segregación, porque dice que es sólo una parb y la moc¡ón no lo andica ¿Quién se va a

acargar de hacer la insqipción o el haspaso? La moción tampoco lo indica, üene que

quedaf daro quién se va a encargar de esas coafxi, por eso mi recomendaclln es que

e§to sé traslade a una combiór¡ para que se anal¡ce los documentos, porgue también es

importante tener daro cr.¡ál es la poeición, ahl está el acla, está la nota donde la

asociac6n solicita lraoer esa donación, entonces que la comisirln analice de forma más

profunda eso y hala revise el tema de quién se encargarla, porque no están dicie¡¡do

toma esta prof*:dad con este p¡ano y esE folao real, es sólo una parte qu¡én se va a

encargar de esos prcaesos gue son for¡dos, ahí sí hay que pensarlo, aqul sólo tengo una

duda y es, bueno, eso lo poden¡os hablar ahorita, pero mi recomendación es trasladarlo

a una comisl5n par¡ gue se analicen esos detall¡tos que no eetán induidos en la mocirin

y que asf üene que queda¡ 6l¡¡q.

Sufcientemenb d¡scuüda h moción, sorneto a votación la dispensa de trámite de
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t comisión de la moción prcsentada, aqudlos regidores y regidorm gt,le estén de aq¡erdo,

2 tavq levantar $¡ mano, oero votos, no se d¡spensa del fámiE de comisÉn y por

3 reglamento, hs donaciones se rasladan a la Comis¡ón de Hmienda y Presupuesto, grc

4 se conggnen los volos negativo6 del regidor Carlos Zúñiga, Anais Barantes, Runny

5 Monge, Edga Mena, Andrea Henera, Jos€fa Falla, MaMn Arias. Milena Elizondo, y

6 W¡lbefh u¡sñ¿.-

l4."MOCÓN CON DISPENSA DE TRAMTE Y SOLICITUD DE ACUERDO

DEFINITIVAMENTE ApROBADO, Presentado por loe regidores MaMn Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilh, Aharo Navano Navaro,

Dignora Alvarado Roqueü, Dahiana Mena Rfos y José Frarrcisco Calderón

Femández

CONS!DERANDO:

1. La Administra<ión Municipal suscribió un @nven¡o oon la ADI LA ANGOSTURA con

el fn de que esta última enüdad orgarúzadora del evento EXPO PZ 2025 y en esa

condición delentara la adm¡nbtraciür de los inmuebles propiedad del munidf¡io donde

se oelebra €s€ ev€nto.--

2. Que h dáusula SEXTA de ese oonvenio establece como fecha de enfega de ¡os

¡nfixJebles anbs mencior¡ados el dfa 3() de marzo de2O25

3. Que con Ecfla 24 de mazo & 2ü25, la ADI [A ANGOSTURA solicib por esoito

ampliaciSn de ese plazo con el fn de que bs proveedores e inquilinos terminen el

desalojo de urs espacios y tamb¡én para que la propia ADI l-A ANGOSTURA realice

algunos tra@jos de nrjoras y aseo de los inmuebles.

4. Que siendo oportuno y necesar¡o lo petic¡onado por la ADI la Angosh¡ra mocionamos

para que este Conceir acuerde lo sQuiente:

ESfE CONCEJOACUERDA
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Acuerdo 15: Autorizar al Alcalde Municipal para gue mediante una adenda o ana§uier

oto prooedimiento ofrcioso amplié el plazo de entrega de inmueble que conliene la

dáusula SEXTA del convenio suscrito aon la ADI LA ANGOSTURA relacionado con el

uso del denominado CAMPO DE EXPOSICIONES hasta el dia 30 de abril de 2025, con

el fn de que la ADI tA ANGOSTURA pueda ¡eallza¡ las tareas de aseo y mejoras dd

inmueblE de forma ordenada y eficiente. Durante este periodo de extensii5n del plazo, la

ADI ¡-A ANGOSTURA deberá omplir todas las oUigaciones contenilas en el

CONVENIO relacionadas con la custodia detúda del inmueble. Se deberá también

aclarar en esa adenda que la propiedad municipal de§inada a calle púUica que se

encuentra dentro de esb compleio seguirá su funcionamiento normal destinado al paso

de vehículoe y peatones durante la próroga solici'üada

Se sol¡cita dispensa de 6mite de Comisión por la naturaleza de la Moción y se solicita

declarar acuerdo d€fi nitivamente aprobada

La Presidente MuniÍpal, somete a votaclln la dispensa de bámite de comisión, de la

rnoción presentada por los regklores MaMn Arias Retana, Milena Elizondo §egura,

Wlberü Ureña Bonilla, Alvaro Navano Navano, Dignora Alvarado Roquett, Dahiana

Mena Rlos y José Francisco Calderón fsmd¡dsz-
SE ACUEROA: Aprobar la dispensa de hámite de corn¡sión de la modón pre€ntada por

los regidores Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wlb€rth Ureña Bonilla.

Almro Navano Navano, D§nora Alvarado Roquett, Dahiana Mena Ríos y José

Francisco Calderón Femández, se aprueba con nu€ve votos.

Seguidamente la Presidente Municipal, somele a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores Marvin fuÉs Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberüt

Ureña Bonilla, Aharo Navano Navano, D(¡nora Alvarado Roguett, Dahiana Mena Rfos

y Joeé Francisco Calderón Femández

SE ACUEROA: Aprobarel oonEn¡do de la moción preseneda por los regidores Marvin

Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberh Ureña Bonilla, AMaro Navano Navano,

Dignora Atuarado Roquett, Dahiana Mena Rlos y Jooé Francisco Calderón Femández,
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I se aprueba con nuet e voloe.

2 De 6rma posHior la PreÍdenE Municipal, pfesenta moción de orden a ñn de someter

3 a votacrirn, el contenido de la moción en lirne.

4 SE ACUERDA: Aprobar en frme la moción pGsentada por los reg¡dor€s MaMn Arias

5 Rebna, Milena Elizondo Segura, Wlb€rlh Ureña Bonalla, ANaro Navano Navano,

6 Dignora Alvarado Roquett, Dahiana Mena Rios y José Francisco Calderón Femández,

7 se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos, Acrrrdo Flrme

8
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ART|CULOVm.

Clerre de la Seel!¡.

La Pres¡denta Municipal, da por concluida la sesión munlc¡pal al s€r las ocho horas

con @ro minulos

w
n9 H

Presadenta Municipal

Votos disidentes.

Moción 13:

Calos Zrlñiga Montero.-

Anais Banantes Mora

Runny Monge Zúñiga.

Edgar Mena Rodrlguez.

Andrea Henera Ch

Maria Josela Fallas.

Wberth Ureña B

Marvin Arias Retana

w{ J,
Gabriela uillén Vargas

Secretaria Municipal a.i

Milena Elizondo Segura


